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2022-241 - TRASLADO EXCEPCIONES - RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
11001333501220220024100 FANNY DE JESUS RUA MARTINEZ JUZGADO DOCE
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA

Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 11:00 AM

Para: Alixamanda Rodriguez Soto <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>;Gustavo Adolfo Amaya
Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;Notificaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>;JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO
<notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>;notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
<notificajuridicased@educacionbogota.edu.co>;alcaldesa@alcaldiabogota.gov.co
<alcaldesa@alcaldiabogota.gov.co>;fcastroa@procuraduria.gov.co <fcastroa@procuraduria.gov.co>;Orfeo
<agencia@defensajuridica.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

De conformidad con el Artículo 110 del CGP, el Parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA y la
Ley 2213 de 2022, se corre traslado de las excepciones por el término de tres (3) días: DESDE
EL 20 AL 22 DE FEBRERO DE 2023.  

El presente traslado se efectúa con el propósito de impartir celeridad en el expediente
REMITIDAS POR CORREO ELECTRÓNICO.        

Se fijan en lista en el micrositio Web del Juzgado de acuerdo al mes
del traslado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-bogota/184 

---MEMORIALES ÚNICAMENTE AL CORREO admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co---    

Atentamente, 

CARLOS ERNESTO CEBALLOS BOLAÑOS
Secretario Juzgado 12 Administrativo de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 8:53 a. m.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-bogota/184
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Para: Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ramirez Rubio Jenny Katherine <t_jkramirez@fiduprevisora.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 11001333501220220024100 FANNY DE JESUS RUA MARTINEZ
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...DL...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: RAMIREZ RUBIO JENNY KATHERINE <t_jkramirez@fiduprevisora.com.co>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 8:34
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 11001333501220220024100 FANNY DE JESUS RUA MARTINEZ JUZGADO
DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
 
Señores
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
 Bogotá - Cundinamarca
E.                  S.       D.
 
 
 

RADICADO No. 11001333501220220024100
MEDIO DE
CONTROL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE FANNY DE JESUS RUA MARTINEZ

DEMANDADO
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Por medio de la presente, me permito remi�r escrito de contestación.
 
Agradezco su atención y quedo atenta a comentarios.
 
Cordialmente,
 
Katherine Ramírez Rubio
Profesional 1
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Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
((571) 7444333 – Ext: 1210
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.


